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En esta ceremonia, los representantes de la República de Colombia y del Banco 
Interamericano de Desarrollo (el "Banco"), ratifican la prioridad que otorgan al Proyecto para la 
Transformación Digital de la Justicia en Colombia (el "Proyecto") y suscriben, en consecuencia, 
el presente Acto Protocolario, en Barranquilla, República de Colombia, el 17 de marzo de 2021. 

Línea de Crédito Condicional para Proyectos de Inversión (CCLIP) CO-O0007 
y Préstamo No. CO-L1256 

Proyecto para la Transformación Digital de la Justicia en Colombia 

• El Proyecto se financiaría con recursos de una Línea de Crédito Condicional para
Proyectos de Inversión (CCLIP) y de la primera operación individual bajo dicha
línea de crédito, sujetas a la aprobación por el Directorio Ejecutivo del Banco, en los
términos de sus correspondientes documentos operativos y legales.

• El monto del financiamiento del Banco para la línea de crédito sería hasta por la
suma de quinientos millones de Dólares de los Estados Unidos de América
(US$500.000.000) con cargo a los recursos de su Capital Ordinario. El monto del
financiamiento del Banco para la primera operación individual sería hasta por la
suma de cien millones de dólares de los Estados Unidos de América
(US$ l 00.000.000), con cargo a los recursos de su Capital Ordinario.

• El objetivo de la línea de crédito es acompañar la transformación digital de la justicia
en Colombia con una visión de mediano y largo plazo. El objetivo de la primera
operación individual bajo la línea de crédito es incrementar la efectividad, la
eficiencia y la transparencia del sistema de justicia para resolver procesos judiciales
y mejorar las necesidades jurídicas satisfechas de cara a los ciudadanos.
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Sujeto a sus respectivas políticas y procedimientos con respecto a la divulgación de 
información, la República de Colombia y el Banco podrán poner este Acto Protocolario a 
disposición del público. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

tella López 
Presidente del Consejo Superior de la 

Judicatura 

Marta ásquez 
Presidente del Con ejo de Estado 
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NODE 

uricio Claver-Carone 
Presidente 
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TESTIGOS DE HONOR 

Sergio Díaz Granados 
DirectorEjecutivo por Colombia y Perú 

en el Banco 

edro 
de Disciplina 

Karen Abudinen Abuchaibe 
Ministra de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones 

Daniel Andrés Palacios Martínez 
Ministro del Interior 
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